
Expediente: 204/20
Carátula: ARIYU GABRIELA MARIA C/ ABRAHAM MAXIMO ALEJANDRO S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°3
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 01/08/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20301170506 - ARIYU, GABRIELA MARIA-ACTOR
90000000000 - ABRAHAM, MAXIMO ALEJANDRO-DEMANDADO
20301170506 - GRAMAJO, JORGE AGUSTIN-POR DERECHO PROPIO
27125763028 - CONTINO, LUISA-POR DERECHO PROPIO
30716271648409 - DEF.DE NIÑEZ ADOL Y CAP REST. IV Nom. C.J. CAPITAL

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 204/20

*H105035776750*
H105035776750

ARIYU GABRIELA MARIA c/ ABRAHAM MAXIMO ALEJANDRO s/ COBRO DE PESOS.EXPTE.
N°204/20. JUZGADO DEL TRABAJO VIII NOM

San Miguel de Tucumán, julio de 2025.

 A la presentación del letrado Jorge Agustin Gramajo

Atento a lo solicitado, surgiendo de las constancias del procesoARECO MARCELA DEL VALLE c/

ABRAHAM MAXIMO ALEJANDRO s/ COBRO DE PESOS.EXPTE. N°154/19 que tramita ante esta
oficina de Gestión Asociada, que la Defensoría de la Niñez, Adolescencia y Capacidad Restringida
de la IV Nominación interviene en rol complementario por el Sr. Maximo Abraham dispongo
NOTIFICAR a esta última en los términos de los arts. 197 y 199 del CPCyC, a fin de que sirva
tomar intervención y conocimiento de estas actuaciones. 204/20 - BGE - JUZGADO DEL TRABAJO VIII NOM

Actuación firmada en fecha 31/07/2025

Certificado digital:
CN=FERNANDEZ CORONA Miguel Enrique, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20163089204

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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